
 
 
ACUERDO GENERAL NÚMERO  12/2004, DEL VEINTINUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, DEL PLENO DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE  OTORGA FACULTADES A
LAS COMISIONES DE RECESO PARA PROVEER LOS TRÁMITES
URGENTES DE  ASUNTOS JURISDICCIONALES.
 
 

C O N S I D E R A N D O :
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94,

párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir

acuerdos generales en las materias de su competencia;

 

SEGUNDO. Que los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación determinan, respectivamente, la competencia del Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de asuntos

jurisdiccionales y de asuntos administrativos;

 

TERCERO. Que el artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá dos

periodos de sesiones: el primero, del primer día hábil de enero al último día hábil

de la primera quincena de julio; y el segundo, del primer día hábil de agosto al

último día hábil de la primera quincena de diciembre.

 

Consecuentemente, el propio Tribunal tiene dos recesos: el



correspondiente al primer periodo que comprende del día siguiente al último día

hábil de la primera quincena de julio al día anterior al primer día hábil de agosto; y

el que corresponde al segundo periodo, que comprende del día siguiente al último

día hábil de la primera quincena de diciembre al día anterior al primer día hábil de

enero;

 

TERCERO. Que dada la naturaleza, importancia y trascendencia de las

controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad establecidas y

reguladas en el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y su ley reglamentaria, y en términos del artículo 134 del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Federales, que habilita todos los días y

todas las horas, el Ministro o los Ministros comisionados para los periodos de

receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deben conocer de los

trámites urgentes de dichas controversias y acciones;

CUARTO. Que es evidente que las circunstancias y dinámica sociales

exigen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación siempre deba estar en

posibilidades de cumplir con su función, sobre todo en los trámites urgentes, por lo

que cabe concluir que es obligadamente oportuno conferir al Ministro o Ministros

comisionados para los recesos facultades para proveer los trámites urgentes

también en los asuntos jurisdiccionales a que se refiere el artículo 10 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia y con fundamento en las disposiciones constitucional y

legal mencionadas, este Tribunal Pleno expide el siguiente

 

A C U E R D O :
 



ÚNICO. El Ministro o Ministros comisionados para los recesos de los

periodos de sesiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de

proveer los trámites urgentes en asuntos administrativos y en las controversias

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, también deberán proveer los

trámites urgentes en los asuntos jurisdiccionales a que se refiere el artículo 10 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

 

        T R A N S I T O R I O S:

 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la

Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
- - - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ,
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A : -
- - - - - - - -   Que este   Acuerdo General  Número   12/2004, que 
 otorga facultades de las Comisiones de Receso para proveer los
trámites urgentes de asuntos jurisdiccionales, fue emitido por el
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el veintinueve de
noviembre de dos mil cuatro, por unanimidad de diez votos de los
señores Ministros Presidente Mariano Azuela Güitrón, Sergio
Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita
Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora
Pimentel, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Armando Valls
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva
Meza.- México, Distrito Federal, veintinueve de noviembre de dos mil
cuatro.
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